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ANUNCIO 

 
ACTA TERCERA DE LA SESIÓN DE LA COMISION DE SELECCION 
PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE DINAMIZADOR DE 
CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA DE CASTILLO DE LOCUBÍN. 

 

 En Castillo de Locubín a 28 de agosto de 2023, siendo las 13:00 horas, en la 

SALA DE SESIONES DE LA CASA CONSISTORIAL, se reunieron, los miembros 

de la Comisión Técnica de Selección de Personal Laboral Temporal del Excmo. 

Ayuntamiento de Castillo de Locubín para la Selección de un dinamizador/a del 

Centro de Participación Activa de Castillo de Locubín.  

 

 PRESIDENTE:  Inmaculada Contreras Pérez 

 

 VOCALES:  José Manuel Contreras Ruiz 

    María del Pilar Pérez Guzmán 

    Manuela Ceballos González 

   

 SECRETARIA: Manuel Bravo Izquierdo 

   

Siendo la hora indicada se declaró constituido el Tribunal, de conformidad con el 

Decreto de Alcaldía 143/2017, con la asistencia de todos sus miembros titulares. 

 

Los criterios de selección están recogidos en las Bases Generales para la selección de 

personal temporal para la selección de un dinamizador/a del Centro de Participación 

Activa del Ayuntamiento de Castillo de Locubín, aprobadas el día 11 de julio de 2023, 

por Resolución de Alcaldía 2023/306.  

 

 Los candidatos/as admitidos se presentan a la entrevista personal en la que la comisión 

ha valorado; la experiencia profesional y la formación específica con personas mayores. 

 

De conformidad con lo previsto en las bases de la convocatoria (SEXTA.- Valoración 

de solicitudes. Concurso de méritos) la Comisión de Selección, una vez realizada la 
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entrevista y puntuado a los aspirantes presentados, se aprueba la lista definitiva de los 

candidatos/as para la sustitución temporal de dinamizador/a del Centro de Participación 

Activa de Castillo de Locubín, elevándola para su conformidad al titular de la Alcaldía.   

 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS 

 

 DNI APELLIDOS NOMBRE 
BAREMACIÓN TOTAL 

PUNTUACION 
PROF. ACADEM. ENTREV. 

1 ***5518** LOPEZ VILLEN MARIA DEL CARMEN 1,25 5,00 21 27,25 

2 ***3543** DE LA TORRE PEREZ MIRIAM 3,80 2,7 19 25,50 

3 ***2382** AGUILERA ZAMORA ESTEFANÍA 
3,80 4,65 17 25,45 

4 ***4209** ARBOLEDAS SORIANO MARIA ISABEL 
4,25 5,85 15 25,10 

5 ***6198** REINA SANCHEZ MARIA 0 2,75 12 14,75 

 

 

Se levanta la sesión, siendo las 14:20 horas del día de su comienzo, de la que se 

extiende la presente acta, que firman los miembros del tribunal, conmigo, el secretario, 

que certifico. 

 

En Castillo de Locubín a 28 de agosto de 2023 

 

EL SECRETARIO 

 

Fdo.: Manuel Bravo Izquierdo 


